PROGRAMA I+D+I GVA
PARTICIPACIÓN EN GRUPOS DE INVESTIGACIÓN EMERGENTES, CONSOLIDADOS Y PROMETEO 2025

Con carácter general, podrá formar parte de los grupos de investigación, los siguientes investigadores: 
· El personal docente e investigador permanente de la Universidad de Alicante.
· El personal docente e investigador contratado (figuras de ayudantes, si son doctores, y profesores ayudante doctor)
· El personal investigador contratado a cargo de algunos de los programas de excelencia reconocidos como Ramón y Cajal y  Beatriz Galindo.
· Investigadores Eméritos

Además de estos, podrán formar parte, una vez que se cumplan los requisitos mínimos para la composición del grupo de investigación establecidos en la convocatoria de la ayuda, los siguientes:

· El personal investigador contratado a cargo de proyectos de investigación, investigadores del programa Juan de la Cierva Formación, y otros programas equivalentes. Excepcionalmente, estas figuras podrían contabilizar como parte del equipo investigador, si el IP aporta por escrito un compromiso de prórroga del contrato durante el periodo completo de ejecución del proyecto, indicando el origen de los fondos.
· Profesores asociados.
Por otro lado, en aquellas ayudas que lo permitan, el personal docente e investigador susceptible de ir en el equipo investigador podrá figurar como co-IP de un proyecto siempre y cuando el IP-1 sea personal docente investigador con una relación funcionarial con la Universidad de Alicante (Profesor titular o catedrático).

